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ACUERDO AGREGANDO A AUTOS

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-01 0/2023

ACTORAS: OLGA ASHANTY
RODRÍGUEZ Y IMÓNICA

HERRERA HERNÁNDEZ

IUARTíNEZ
GABRIELA

RESPONSABLE: BERTHA GUILLERIVINA

PEREZ HERNÁNDEZ SiNDICA DEL

AYUNTAIVIIENTO DE OJOCALIENTE,

ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA:

ESPARZA RODARTE

GLORIA

Guadalupe, Zacatecas, a veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés

Visto el oficio escrito signado por Bertha Guillermina Pérez Hernández, parte

responsable dentro del expediente señalado al rubro, recibido en of¡c¡alía de partes

de este Órgano Jurisdiccional el pasado veinte de octubre de la anualidad que

transcurre, mediante el cual remite el informe circunstanciado requerido por esta

autoridad por acuerdo del dieciséis de octubre; por lo que con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 9 fracción ll del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase a la responsable rindiendo su informe circunstanc¡ado

SEGUNDO. Asimismo, se tiene por señalado como domicilio para oir y recibir

notificaciones, el indicado en Su escr¡to y por autorizado para tales efectos a la

persona que ind¡ca.

Notifíquese como corresponda.
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Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asist¡da por la

secretaria de estudio y cuenta vania Arlette vaquera Torres, con quien actúa y da
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TRIBUNA[ DE JUSTICIA EIECTORAt
DET ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIÓN DE IOS DERECHOS
POTíTICO ETECTORATES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC Ol O /2023

ACTORA: OLGA ASHANTY MARTÍNEZ RODRÍGUEZ Y

MONICA GABRIELA HERRERA HERNÁNDEZ

RESPONSABTE: BERTHA GUILLERMINA PEREZ

HERNÁNDEZ, SINDICA DEL AYUNTAMIENTO DE

OJOCALIENTE, ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARAZA
RODARTE

cÉDUrA DE NoTrncAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, veinticuofro de octubre de dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo Agregondo o Aulos del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, lnstrucloro en el

presente osunto, siendo los cotorce horos con veinte minutos del dío en

que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los porles y demós

interesodos; medionie cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY tE.
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